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Gaceta Oficial No. 034 Ordinaria de 16 de agosto de 2010 
CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo  de 
la atribución que le está con n el Artículo 90, inciso a) 
de

 el 7 de agosto 
pró s 

o  

______  

 de Estado de la República de Cuba, en uso
ferida e

 la Constitución, ha adoptado el siguiente  
ACUERDO 

PRIMERO:  Convocar a sesión extraordinaria de la 
Asamblea Nacional del ar para Poder Popul

ximo, a la 11:00 a.m., en el Palacio de las Convencio-
nes, con el objetivo de analizar diversos temas de interés de 
la situación internacional. 

SEGUNDO:  Comuníquese al Presidente de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y publíquese en la Gaceta Ofi-
cia bl de la Repú lica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consej

de Estado 
 

MINISTERIOS 

COMERCIO EXT VERSION 
EXTRANJERA 

Mediante Decreto Ley Nº 264, de fecha 
2 de marzo l Comercio 
Ex

ismo de la Administra-

______ 

ERIOR Y LA IN

RESOLUCION Nº 321 de 2010 

POR CUANTO: 
de 2009, se crea el Ministerio de

terior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organ
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 
 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

cho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía australiana OCEAN 
PRESS PTY LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía australiana OCEAN PRESS PTY LTD, en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía aus-
traliana OCEAN PRESS PTY LTD, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 

1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante di
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________________  
e crea el Ministerio del Comercio 
Ex In

l Gobierno la política 
int

n económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

RESOLUCION Nº 322 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, s

terior y la versión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer a

egral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboració
Licencia presentada por la compañía mexicana OPERADO-
RA DE COMERCIO UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 
compañía mexicana OPERADORA DE COMERCIO 
UNIVERSAL, S.A. DE C.V., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía 
mexicana OPERADORA DE COMERCIO UNIVERSAL, 
S.A. DE C.V., en Cuba, a partir de la renovación de la Li-
cencia será la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

cu

Ministro del Comercio Exterior  
ón Extranjera 

b
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

rsales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

y la Inversi
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

me
día

Ministro del Comercio Exterior  

ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-
rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
rcio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós 
s del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

y la Inversión Extranjera 
________________  
iante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
ch

, dirigir 
y e nto 
po

ias de desarrollo en ellas establecidas. 

xtranjeras”, establece 
el procedimiento para la tra de 
renovación de Licencias , 
adscrito a la Cámara de Come . 

POR CUANTO: E egistro Nacional de 
Sucursales y A Extranje-
ras, ha elevad lve el expe-
die

ctuado se ha considera-
do

Registro Nacional de Sucursales  y Agentes de Socieda-

________________  

RESOLUCION Nº 323 de 2010 
POR CUANTO: Med

a 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este

jecutar, así como coordinar y controlar su cumplimie
r todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 

estrateg
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles E

mitación de las solicitudes 
presentadas ante dicho Registro

rcio de la República de Cuba
l Encargado del R

gentes de Sociedades Mercantiles 
o a la consideración del que resue

nte incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma china CORPORACION NACIONAL 
DE EQUIPOS ELECTRICOS DE CHINA (CNEEC). 

POR CUANTO: Del análisis efe
 acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

a firma 
CO

, a partir de su renova-
ció

servicios, excepto los servicios de post-venta 

io 

 Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes d antiles Extranjeras 
queda responsabiliza  de lo dispuesto en 
la so

o de la República de Cuba, a los directores de 
em M

ades nacionales corresponda.  

día

xterior  

Comercio de la República de Cuba, a la firma china 
CORPORACION NACIONAL DE EQUIPOS ELECTRI-
COS DE CHINA (CNEEC). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de l
RPORACION NACIONAL DE EQUIPOS ELECTRI-

COS DE CHINA (CNEEC), en Cuba
n en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de 
las actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territor
nacional. 
CUARTO:  El

e Sociedades Merc
do del cumplimiento

presente Re lución. 
COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comerci

presas, al inisterio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entid

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós 
s del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio E

y la Inversión Extranjera 
, se crea el Ministerio del Comercio 
Ex

mo la colaboración económica con otros países, organiza-

RESOLUCION Nº 330 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009

terior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
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________________  
 
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 

 
19

 de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el 

a República de Cuba. 
POR CUANTO: El Enca l de 

Sucursales y Agentes de -
ras, ha elevado a la considera xpe-
diente incoado en virt  de renovación pre-
sentada por la . 

rsión Extran-
jer

  
M

 
rel

a parte integrante de la 
pr

 

queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 

negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de
96, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de l

rgado del Registro Naciona
Sociedades Mercantiles Extranje

ción del que resuelve el e
ud de la solicitud

 firma panameña HOLSON CORP
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inve

a. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales  y Agentes  de  Sociedades

ercantiles  Extranjeras,  adscrito  a  la Cámara de Comer-
cio de la República de Cuba, a la firma panameña HOLSON 
CORP. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
HOLSON CORP., en Cuba, a partir de la renovación de su 
Licencia será la realización de las actividades comerciales

acionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que form

esente Resolución. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional.
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
la presente Resolución. 
COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 

argado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de

 la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministe  Precios, al Banco 
Ce ba

cionales corresponda.  

xterior  

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Enc

 Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de

rio de Finanzas y
ntral de Cu , al Banco Financiero Internacional, al Ban-

co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades na

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio E

y la Inversión Extranjera 
OLUCION Nº 331 de 2010 

2 
Ex
Ad

la xtranjera es el organismo de la Administra-
ció  d

eación de empresas mixtas, así co-
mo

 Cuba. 
 de 

Su
elevado a la consideración del que resuelve el expe-

die

RICANA, S.A. 
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud f
POR CUANTO: Mediant a 25 

de noviembre de 199 el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones de los orga-
nis

ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 

RES

POR CUANTO: Mediante Decreto Ley Nº 264, de fecha 
de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
terior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
ministración Central del Estado. 
POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 

 Inversión E
n Central el Estado que tiene como objetivo y misión 

esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la cr

 la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha 
nte incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la firma panameña CORPORA-
CION AUTOMOTRIZ LATINOAME

ormulada. 
e Acuerdo Nº 2817 de fech

4, adoptado por 

y funciones comunes de los jefes 
mos de la Administración Central del Estado, dictar en el 

límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
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para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 

o, mixto, privado y la 
po

 CORPORA-
CI

 
An

paro de la 
pre

a) 

esolución. 

 

iniste  Precios, al Banco 
Central de C ba, al B ternacional, al Ban-
co

tas otras entidades nacionales corresponda.  

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativ

blación.  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña

ON AUTOMOTRIZ LATINOAMERICANA, S.A. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 

CORPORACION AUTOMOTRIZ LATINOAMERICANA, 
S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el

exo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución, así como en las que intervengan las empresas subsi-
diarias que conforman el Grupo Intracomer, Inc., y Suplido-
ra Universal del Caribe, Inc. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al am
sente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 
Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente R

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al M rio de Finanzas y

anco Financiero Inu
 Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 

Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuan

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
día de js del mes ulio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
RESOLUCION Nº 332 de 2010 

Ex
Ad

ció d

 de 
Su

-
do acceder a la solicitud f

POR CUANTO: Medi  
de noviembre de 199 ivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones de los orga-
nis

e Comercio 
de

 
tra

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 

terior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
ministración Central del Estado. 
POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 

la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
l n Centra el Estado que tiene como objetivo y misión 

esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma guatemalteca COMPAÑIA 
COMERCIAL FERMIGUA, S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera
ormulada. 
ant a 25e Acuerdo Nº 2817 de fech

el Comité Ejecut4, adoptado por 

y funciones comunes de los jefes 
mos de la Administración Central del Estado, dictar en el 

límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara d

 la República de Cuba, a la firma guatemalteca 
COMPAÑIA COMERCIAL FERMIGUA, S.A.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMPAÑIA COMERCIAL FERMIGUA, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será actuar como 
Agente Transitario, únicamente a través de las empresas

nsitarias cubanas facultadas por la legislación vigente, así 
como  la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en 
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el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 

ctivi-
da

 con carácter comercial. 
b) 

IQUESE a los viceministros y directores del 
M

ra 
de

inisterio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al B ternacional, al Ban-
co Internacional de anco Exterior de 
Cu u

  
SE

Resolución.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las a
des siguientes: 

a) Importar y exportar directamente,
Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUN
inisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cáma

 Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al M

anco Financiero In
Comercio S.A., al B

ba, a la Ad ana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHIVE  el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

_________  _______
 2009, se crea el Ministerio del Comercio 

la 
ció  y misión 

int stado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
co

RESOLUCION Nº 333 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
n Central del Estado que tiene como objetivo

esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
egral del E
mercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-

mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

cubana 
CO m-
pa

 CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

res, 
atribuciones y funciones co -
nismos de la Administraci l 
límite de sus facu olu-
ciones y otra mplimiento 
pa

T-EXPORT 
IN

 

 

n-

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la sociedad mercantil 

MERCIAL TAKE OFF, S.A., como agente de la co
ñía canadiense CAN-SHIP IMPORT-EXPORT INC. 
POR  

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los debe

m rga
ón Central del Estado, dictar en e

unes de los jefes de los o

ltades y com
s disposiciones de obligatorio cu

petencia, reglamentos, res

ra el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar como Agen-
te de la compañía canadiense CAN-SHIP IMPOR

C. 
SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana COMER-

CIAL TAKE OFF, S.A., en su carácter de Agente en Cuba 
de la compañía canadiense CAN-SHIP IMPORT-EXPORT 
INC., estará autorizada a la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ba
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co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cu

 a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Regist ículos Automotores 
y a

ba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A.,

ro Nacional de Veh
 cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
o 

ese
int

cio i

 de 
la 

res, 
atribuciones y funciones -
nismos de la Administraci l 
límite de sus facultade olu-
ciones y otras disposi atorio cumplimiento 
para el sistem ra los demás 
org

l Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 

RESOLUCION Nº 334 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 d ze mar de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 

ncial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
egral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 

comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-

cnes y aso aciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente

compañía española CADIC, S.A. 
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los debe

comunes de los jefes de los orga
ón C en eentral del Estado, dictar 

 reglamentos, ress y competencia,
ciones de oblig

a del Organismo; y, en su caso, pa
anismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo de
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jer

n el Registro 
Na

 

 del plazo n este Apartado 
im si

igración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

a. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la inscripción en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba, de la sociedad mercantil cubana REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente 
de la compañía española CADIC, S.A. 

SEGUNDO:  A partir de su inscripción e
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras, la sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en 
Cuba de la compañía española CADIC, S.A., estará autori-
zada a la realización de las actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se descri-
ben en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, y a la prestación de servicios técnicos de 
ingeniería y a otras actividades relacionadas con el asesora-
miento técnico a través de entidades cubanas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento establecido e

iento de la entidad plicará el de stim promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inm
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
SE

iudad de La Habana, Ministerio del Co-

jera 

ARCHIVE  el original de la misma en la Dirección Ju-
rídica. 

DADA en la c
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extran
________________  
RESOLUCION Nº 335 de 2010 
N

el Estado. 

 
19

 de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el 

a República de Cuba. 
POR CUANTO: El Enca l de 

Sucursales y Agentes de -
ras, ha elevado a la considera xpe-
diente incoado en virt  de renovación pre-
sentada por ORACION 
INT

de

 Extran-
jer

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales  y Agentes  de  Sociedades  

________________  

POR CUA TO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central d

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de
96, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de l

rgado del Registro Naciona
Sociedades Mercantiles Extranje

ción del que resuelve el e
ud de la solicitud

 la firma venezolana CORP
ERNACIONAL Z. MAR CRIVING, C.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 

l Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión

a. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas, 
R e s u e l v o :  
Mercantiles  Extranjeras,  adscrito  a  la Cámara de Comer-

TERNACIONAL Z. MAR CRIVING, 
C.

ue a nivel de Capítulos 
se

:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cu

MUNIQUESE a los viceministros y directores del 
M

l Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extran scrito a la Cámara 
de Comercio de la R os directores de 
empresas, al M

hículos Automotores 
y a a

cio de la República de Cuba, a la firma venezolana 
CORPORACION IN

A. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 

CORPORACION INTERNACIONAL Z. MAR CRIVING, 
C.A., en Cuba, a partir de su renovación en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, será la realización de las actividades comercia-
les relacionadas con las mercancías q

 describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO

rsales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

CO
inisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

al Encargado de
jeras, ad

epública de Cuba, a l
inisterio de Finanzas y Precios, al Banco 

Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Ve

 cuantas otr s entidades nacionales corresponda.  
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
SOLUCION No. 206/2010 

del
dis
Pr  Finanzas 

NTO: El Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cut on

de la Administración Central del Estado, tienen la facultad 

FINANZAS Y PRECIOS  

RE
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
 Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 8 
pone la extinción de los comités estatales de Finanzas y 

ecios respectivamente, creando el Ministerio de
y Precios.  

POR CUA
ivo del C sejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre 

de 1994, establece que los jefes máximos de los organismos 
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de dictar reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 

os, los órganos locales del Poder 
Po

tivamente, un Impuesto sobre la Venta de 
bie

istencia 
de ue 
rea

cesos productivos o de servicios, requieren adecuar 
los

POR CUANTO: Por Acu  
Ministros, de fecha 24 de -
mercialización de productos tas o 
kioscos situados en c es a carreteras o 
autopistas,  e grícolas las 
for

obligatorio cumplimiento para el sistema de su Organismo y 
para los demás organism

pular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población.  

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, se aprobaron el objetivo y las funciones y 
atribuciones específicas de este Ministerio, entre las que se 
encuentra la de dirigir y controlar la política tributaria, dic-
tando cuantas normas y disposiciones fueren necesarias para 
asegurar esta.  

POR CUANTO: La Ley No. 73 “Del Sistema Tributa-
rio”, de fecha 4 de agosto de 1994, en sus artículos 21 y 56 
establece, respec

nes destinados al uso y consumo que sean objeto de 
compraventa,  importados  o producidos, total o parcialmen-
te en Cuba, gravándose por una sola vez, y una contribución  
especial de los trabajadores beneficiarios de la Seguridad 
Social, cuya base imponible y tipos impositivos serán esta-
blecidos por la legislación especial que sobre esta materia se 
dicte; disponiendo la referida Ley, en su Disposición Final 
Quinta, inciso e), que el Ministro de Finanzas y Precios 
queda facultado para establecer las formas y procedimientos 
para el cálculo, pago y liquidación de los impuestos. 

POR CUANTO: La Ley No. 105 “De Seguridad So-
cial”, de fecha 27 de diciembre de 2008, prevé la ex

 regímenes especiales que protegen a las personas q
lizan actividades que, por su naturaleza o por la índole de 

sus pro
 beneficios de la seguridad social a sus condiciones, y 

dentro de los que se incluye aquel referido a los trabajadores 
por cuenta propia. 

erdo No. 6853 del Consejo de
 junio de 2010 se autoriza la co

agrícolas en puntos de ven
omunidades colindant

n los que venden sus productos a
mas de producción a las que se les asigne la administra-

ción de dichos puntos de ventas, luego de cumplir el contra-
to con el Estado y así como cualquier otro concurrente. El 
mencionado Acuerdo No. 6853 del Consejo de Ministros 
establece en su apartado Sexto que las formas de producción 
y los concurrentes están sujetos al pago de los impuestos, 
tarifas y demás obligaciones, que se establezcan y en su 
Apartado Noveno dispone que el Ministerio de Finanzas y 
Precios, queda encargado de dictar, la  norma que se requie-
ra  para el cumplimiento del mencionado Acuerdo.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 2 de marzo de 2009, la que resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Pagarán un Impuesto sobre las Ventas las 

personas naturales y jurídicas que concurran a comercializar 
sus productos agrícolas en los kioscos o puntos de ventas, 
ubicados en comunidades colindantes a carreteras y autopis-
tas, subordinados administrativamente a una forma organi-
zativa estatal o cooperativa vinculada a la producción agro-
pecuaria, en lo adelante, formas de producción. 
SEGUNDO:  El hecho imponible del Impuesto lo consti-
tuy

to sobre las 
Ve

as de productos agrí-
co

 Con
c)  Pr

 I

en quintales o toneladas, por con-
cur tal

 de las obligaciones con el 

me
su

pro o

e la venta de productos agrícolas en los puntos de ventas 
o kioscos en carretera provenientes de patios, traspatios y 
parcelas o que se acopian en lugares intrincados o de difícil 
acceso, o de las propias formas de producción que adminis-
tran los puntos de venta. 

TERCERO:  La base imponible del Impues
ntas a que se contrae esta Resolución estará constituida 

por el importe total de las ventas diari
las efectuadas en el período que corresponda, a la cual se 

aplicará un tipo impositivo del cinco por ciento (5 %). 
CUARTO:  Los concurrentes y formas  de producción 

que vendan en los kioscos o puntos de ventas sus produc-
ciones agrícolas, pagarán diariamente a través de la forma 
de producción que lo administra, el importe resultante de 
aplicar al total de las ventas el tipo impositivo  previsto en el 
apartado precedente. Las ventas y su importe se consignarán 
bajo Declaración Jurada diaria en el Registro que para el 
control de los datos suministrados por el concurrente habili-
ta la entidad que administra el kiosco o punto de venta, 
según lo dispuesto por el Ministerio de la Agricultura. A los 
efectos fiscales, el mencionado Registro, debe contener 
como mínimo la siguiente información: 
a) Identificación del kiosco o punto de venta y de su repre-

sentante. 
b) Generales del currente. 

Listado de oductos. 
d) Unidad de Medida. 
e) Las cantidades por productos, expresados en la unidad de 

medida que se consigne. 
f) Precio de Venta por producto. 
g) Importe de venta por producto e Importe de Venta Total. 
h) Importe del mpuesto sobre Venta, que resulte a pagar. 
i) Importe del Arrendamiento por uso de espacio, que resul-

te a pagar. 
j) Fecha de emisión y firmas del representante y del con-

currente. 
QUINTO:  La forma productiva que administra el kiosco 

o punto de venta establecerá los registros primarios, incluida 
la producción vendida 

rente y to  y hará cierres mensuales que permitan el 
control y la verificación en la comercialización, los ingre-
sos, gastos y el cumplimiento
Presupuesto del Estado. 

SEXTO:  Las formas de producción  propietarias de los 
ncionados kioscos o puntos de venta ingresarán men-

almente al Fisco el importe percibido del Impuesto a que 
refiere el Apartado Cuarto, así como aquel, quse e en con-

cepto de vendedores se obligan cuando comercialicen sus 
s duccione  las que compran a los concurrentes, dentro 

de los primeros quince días hábiles del mes siguiente al que 
se efectuaron las ventas,  en las oficinas bancarias del muni-
cipio donde radiquen, por el párrafo 011302, “Mercado 
Agropecuario”, del vigente Clasificador de Recursos Finan-
cieros del Presupuesto del Estado. 

SÉPTIMO:  Las formas de producción propietarias de 
los kioscos o puntos de ventas cobrarán por el contrato de 
arrendamiento que suscriben con los concurrentes una tarifa 
de hasta el cinco por ciento (5 %) de las ventas diarias.  
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OCTAVO:  En los casos de aquellas formas de produc-

 

nte, 
el veinticinco por ciento l  
que seleccionen de la siguie

UM: pesos (CUP) 

Ingreso Convencional 
porte a pagar por concep-

a la 

ción que se les otorgue la autorización para construir kios-
cos o puntos de ventas en carreteras y autopistas, en terrenos 
estatales, aportarán al Presupuesto del Estado mensualmen-
te, el dos por ciento (2 %) de las ventas diarias por el párra-
fo 101062 “Otros derechos” del vigente Clasificador de 
Recursos Financieros del Presupuesto del Estado. 

NOVENO:  Las personas naturales que como trabajado-
res por cuenta propia ejerzan la actividad de vendedor de 
producción agrícola en kioscos o puntos de ventas, al no
tener  otro vínculo laboral ni ser beneficiarios de la Seguri-
dad Social, pagarán por concepto de Contribución a la Segu-
ridad Social, hasta tanto se dicte la norma correspondie

(25 %) del ingreso convenciona
nte escala: 

Im
to de la Contribución 
Seguridad Social mensual 

350,00 87,50 
500,00 125,00 
700,00 175,00 
900,00 225,00 

1 100,00 275,00 
1 300,00 325,00 
1 500,00 375,00 
1 700,00 425,00 
2 000,00 500,00 

DÉCIMO:  Los sujetos al pago de la Contribución a la 
Seguridad Social referida en el Apartado anterior, deberán 
inscribirse en la Oficina de Administración  Tributaria de su 
domicilio fiscal y abonar dicha obligación dentro de los 
primeros diez días hábiles de cada mes, en las oficinas ban-
ca

 

Ministra de Finanzas y Precios 

rias del municipio en el que residen. 
UNDÉCIMO:  El precio de venta de las producciones 

agrícolas, autorizadas a vender en estos kioscos o puntos de 
ventas de carretera, se forma bajo el principio de oferta y 
demanda. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al Presidente 
de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, a la
Viceministra que atiende el área de la Dirección de Ingresos 
de este Ministerio, a la Jefa de la Oficina Nacional de la 
Administración Tributaria, al Director de Ingresos de este 
Ministerio y a los presidentes municipales de las asambleas 
municipales del Poder Popular.  

DESE CUENTA de la presente Resolución a los minis-
tros de Economía y Planificación, la Agricultura, Comercio 
Interior, Trabajo y Seguridad Social, y a los presidentes de 
los consejos de la Administración de las asambleas provin-
ciales del Poder Popular. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba  

ARCHIVESE el original en la Dirección  Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 23 días del mes 
julio de 2010. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

 En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fec

 

Pe
acuáticos de las aguas marítimas y terrestres. 

POR CUANTO: encionado órgano, 
ten ue

mparo de la 
Re .

2006-2009 debido fundamental-

sig nte

e 2009. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Concluir el período de Veda establecido  
para  la especie Panulirus argus, dispuesto en la Resolución 
No. 31/10 de fecha 25 de enero de 2010 emitida por esta 

RESOLUCION No. 354/10 
Copia Corregida 

POR CUANTO:
ha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del propio cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité  Ejecutivo  del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 21 
de abril de 1994, y mediante el inciso 4) de su Apartado 
Tercero faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El  Decreto-Ley  No. 164  de  fe cha  28 
de mayo de 1996, Reglamento de Pesca, en su Artículo 4 
establece que la Comisión Consultiva de Pesca es el máxi-
mo órgano consultivo del extinto Ministerio de la Industria 

squera en materia de ordenamiento y administración de 
los recursos 

La Secretaría del  m
iendo en c nta que la especie Panulirus argus conocida 

como langosta común constituye una especie importante 
entre las diversas poblaciones existentes en nuestra plata-
forma insular, aplicando el enfoque precautivo recomendado 
por la FAO en las políticas de uso y conservación de los 
recursos pesqueros ha recomendado establecer regulaciones 
especiales durante su pesquería, por lo que al a

solución No  31/10 de fecha 25 de enero de 2010 dictada 
por quien resuelve se dispuso la veda de la especie en toda 
la zona norte y sur oriental del país, así como en las zonas 
del Golfo de Batabanó. 

POR CUANTO: La relativa estabilidad de las capturas 
de la especie en el período 
mente al perfeccionamiento del sistema de manejo de la 
misma como recurso, así como los indicadores de abundan-
cia independientes y dependientes de la pesquería analiza-
dos a partir de los muestreos realizados a la especie han 
mostrado que el reclutamiento y la abundancia de adultos se 
mantienen alrededor de los valores mínimos históricos sin 

nos evide s de recuperación, y mediante Análisis Se-
cuenciales de Poblaciones se han obtenido cifras de captura 
y esfuerzo máximos permisibles por regiones de pesca, 
resultando necesario disponer lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La  Tercera  de  las Disposiciones  Fi-
nales  del  mencionado Decreto-Ley No. 164 faculta a quien 
resuelve a dictar otras  normas complementarias a los efec-
tos de su mejor cumplimiento. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo d
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autoridad, en las zonas y las fechas que a continuación se 

1. la zona norte y las zonas del Golfo de Batabanó, 
uince (15) de junio de 2010. 

al (Casilda, Santa Cruz del Sur y 
las 00:00 hrs del quince (15) de julio 

e las cuotas de captura por em-
omprendido entre enero y 

la 

Cuota (t) 

relacionan: 
Para toda 
a partir de las 00:00 hrs del q

2. Para la zona sur orient
Niquero) a partir de 
de 2010. 
SEGUNDO:  Disponer qu

presa extractiva para el período c
diciembre de 2010 serán las que se exponen en la siguiente 
tabla, quedando dichas entidades obligadas a detener 
pesquería de la empresa una vez alcanzadas dichas cifras: 

Empresa 2010 
E squera Industrial La Coloma, 
E

2 036 mpresa Pe
PICOL 

Sur 1 870 
Norte 166 

Empresa Pesquera Industrial de Batabanó, 
PESCAHABANA 

914 

Empresa Pesquera Industrial de la Isla de la 
Juventud, PESCAISLA

748 
 

E empresa P squera Industrial de Sancti Spíri-
tus, EPISAN 

224 

Empresa Pesquera Industrial de Niquero, 
EPINIQ 

201 

Empresa Pesquera Industrial de Santa Cruz 
del Sur, EPISUR 

245 

Empresa Pesquera Industrial de Cienfuegos, 
EPICIEN 

3 

Empresa Pesquera Industrial de Caibarién, 
EPICAI 

430 

Total 4 800 

TERCERO  Las  entidades anteriores operarán  con  un 
parque máximo de embarcaciones tal como se detalla a 
continuación: 

No. emba

: 

r-
Empresa caciones 

2010 
Empresa Pesquera Industrial La Coloma, 
EPICOL 

63 

Sur 52 
Norte 11 

Empresa Pesquera Industrial de Batabanó, 
P A

37 
ESCAHAB NA 

Empresa Pesquera Industrial de la Isla de 
la Juventud, PESCAISLA 

15 

Empresa Pesquera Industrial de Sancti 
Spíritus, EPISAN 

9 

Empresa Pesquera Industrial de Niquero, 
EPINIQ 12 

Empresa Pesquera Industrial de Santa 
Cruz del Sur, EPISUR 13 

Empresa Pesquera Industrial de Cienfue- 0 
gos, EPICIEN 
Empr ial
EPICAI 

esa Pesquera Industr  de Caibarién, 27 

Total 176 
CUARTO:  Autorizar al Centro de Investigaciones Pes-
queras, e abreviada CIP y a lo  de Captura 
de cada u resas  a realizar muestreos sistemáti-
cos de la  con fines de investigación científica. El 
Departa Ciencias de este Ministerio autorizará y 
expedir isos correspondientes tido. 

QUI ponsabilizar a la Oficina Nacional de 
Inspecc ra, en forma abrevia , adscrita a 
este Mi n el control de su cum o. 

SEX r sin  efecto  la  Resol o. 31/10  de  
fec

 Educación Física y 
Re

rganismo Central de este Ministerio; a los direc-
tor

gundo y Tercero de la pre-
se

 este Ministerio. 

0. 

 

n forma s Buroes
na de las emp
 especie

mento de 
á los perm en tal sen
NTO:  Res
ión Pesque da ONIP
nisterio, co
TO:  Deja

plimient
ución  N

ha  25 de enero de 2010 dictada por quien resuelve. 
Dese cuenta al Jefe de la Dirección General de Tropas 

Guardafronteras del Ministerio del Interior; a los ministros 
del Turismo y de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente; a 
los presidentes de la Federación Cubana de Pesca Deportiva 
y del Instituto Nacional de Deportes,

creación, respectivamente. 
Comuníquese a los viceministros, a la Jefa del Departa-

mento Independiente de Ciencias y a los directores funcio-
nales del O

es generales de los grupos empresariales Pesquero Indus-
trial, en forma abreviada PESCACUBA e Industrial y de 
Distribución de la Pesca, en forma abreviada INDIPES, 
respectivamente, los cuales quedan responsabilizados con la 
comunicación a los directores generales de las empresas 
pesqueras dedicadas a la actividad extractiva de la especie, 
enumeradas en los apartados Se

nte; al Director de la Oficina Nacional de Inspección 
Pesquera, en forma abreviada ONIP y al Director del Centro 
de Investigaciones Pesqueras, en forma abreviada CIP.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
a los efectos procedentes. 

Archívese el original de la presente en la Dirección Jurí-
dica de

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 201

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria
INDUSTRIA BASICA

. 501 
POR CUAN  “De la Reor-

ganización de los Or inistración Central 
del

ios, se faculta a la Ministra de la Industria 
Básica para formar, fijar y modificar los precios correspon-
dientes a la Subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico 

 

RESOLUCION No
TO: El Decreto-Ley No. 147

ganismos de la Adm
 Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, numeral 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 363/2009, 
de fecha 4 de noviembre de 2009, dictada por la Ministra de 
Finanzas y Prec
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Material, en este caso para la Empresa ELF GAS CUBA 
S.A.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve 
Ministra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Fijar con carácter oficial y de obligatorio 

cumplimiento en todo el territorio nacional, los precios que 
se relacionan en el Anexo a esta Resolución, formando parte 
integrante de la misma, que comprende el Listado de Pre-
cios Oficiales correspondientes a la Subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico Material, en este caso para la Em-
presa ELF GAS CUBA S.A., los cuales se aprueban para el 
trimestre agosto-octubre/2010, con vigor hasta el 31 de 
octubre de 2010.  

SEGUNDO:  Se deroga la Resolución No. 347, de fecha 
20 de abril de 2010, por la cual se fijaron los precios corres-
pondientes a la Subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico 
Material, de la Empresa ELF GAS CUBA S.A., para el 
trimestre mayo-julio/2010, con vigor hasta 1 d e 
2010. 

nte la p te 
R  1ro. de a o 
d

resente al Gerente General de la 
E General de la 
U ETROLEO (CUPET) y a la Directora de 
E . 

UENTA a la Ministra de Finanzas y Precios. 
 República de 

C
 Jurídic el 

M e la Industria Básica. 
es de  j de 

2
Yadira García Ver

 el 3 e julio d

TERCERO:  Los precios fijados media
esolución se comienzan a aplicar desde el

resen
gost

e 2010. 
COMUNIQUESE la p

mpresa ELF GAS CUBA S.A., al Director 
nión CUBAP
conomía y Planificación de este Ministerio

DESE C
 PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la

uba. 
ARCHIVESE  el original en la Dirección

inisterio d
a d

DADA en La Habana, a los 29 días del m
010. 

ulio 

a 
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RESOLUCION No. 502  

 

 
del Organismo, lo  
entidades estatales, o y 

te la Resolución No. 159, de fe-
cha 10 de julio de e fue otorgada a 
la 

La Empresa de  Materiales de la Cons-
tru

Construcción de Cienfuegos, a que ejecute el cierre total, 
con carácter temporal, de la concesión de explotación
procesamiento en el ár
minero ue ha sido ot
N cha 10 de julio de 2006, de la que

O:  La autorización dispuesta en el apartado a
terior s rá po

 inscripción 
 a cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 
TERCERO

edidas de ci das en el Artículo 65 de la Ley 
. 76, Ley de Minas.  
NOTIFIQU
 de Recurs s Mineral

presa de Materiales d
PUBLIQUESE en la Gac

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los organismos de la Administración Central
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 61 que 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica la autori-
zación de los cierres temporales de una mina. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema

s  las órganos locales del Poder Popular,
el o, mixto, privad sector cooperativ

la población. 
POR CUANTO: Median

 2006, de la que resuelve, l
Empresa de Materiales de la Construcción de Cienfuegos, 

una concesión minera de explotación y procesamiento del  
mineral  de profirita,  en el área denominada El Cuero, en la  
provincia de Cienfuegos. 

POR CUANTO: 
cción de Cienfuegos ha solicitado el cierre total,  con 

carácter temporal, del referido yacimiento, debido a causas 
mineras, técnicas, tecnológicas y económicas las que han 
ocasionado pérdidas en la economía de dicha Empresa. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar a la Empresa de Materiales de la 

 y 
ea denominada El Cuero, derecho  

orgado mediante la Resolu ón   q ci
o. 159, de fe
SEGUND

 resuelve. 
n-

e r un término de dos años, contados a partir de 
su en el Libro correspondiente del Registro Mine-
ro

:  El concesionario está obligado a cumplir las 
erre establecim

No
ESE al Director General de la Oficina Nacio-

nal o es y al Director General de la Em-
e la Construcción de Cienfuegos. 

eta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Yadira García Vera 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 2 días del mes de 

agosto de 2010. 

Ministra de la Industria Básica 
: . 204 de fecha 11 
de 00

 Informática y 
las ar, 
reg

nes y postales, nacionales e internacionales y otros 
ser

e Buzones Postales en el 
paí

Anexo de 21 de junio de 1967, la  Instructiva No. 10 
de fecha 14 de junio de 1971, la 8 de 
fecha 15 de noviembre de  
de fecha 18 de octubre de 1980, t o-
municaciones.  

POR CUANTO: Para ofrecer un mejor servicio a través 
uzones Postales Públicos en áreas urbanas y rurales, por 

n lo adelante ECC, 
 instalación y habilita-

ión de esos equipos, los que perm  brin s 
cilidades de accesibilidad a la red postal mediante su uso y 

ubicación en lugares de fácil acceso os los c s 
l territorio nacional, así como tam  facil -

 de la correspondencia ordinaria iament a-
se hacia las Oficina de    

Correos correspondientes.  
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
n conferidas, 

R e s u e l o :  
Correos de Cuba, 

 y habilitación del Servic  de Buzones 

de B

     
parte de la Empresa Correos de Cuba, e
se hace necesario la aprobación de la
c
fa

en e
sito
da, sin necesidad de desplazar

está

PRIMERO:  Aprobar a la Empresa 
ECC, la instalación

INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 103/2010  

POR CUANTO  El Decreto-Ley No
 enero de 2 0, cambió la denominación del Ministerio de 

Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así  como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Co esmunicacion . 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, faculta a los jefes de organismos de 
la Administración Central del Estado; dictar, en el límite 
de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones 
y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo, y en su caso, para los demás orga-
nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entida-
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece que el Ministerio de la

 Comunicaciones, es el organismo encargado de orden
ular y controlar los servicios informáticos, de telecomu-

nicacio
vicios afines en los límites del territorio nacional.  
POR CUANTO: El servicio d
s, se encuentra regulado por la Orden de Dirección No. 19 

con su 
 Instrucción No. 2300/01

1979 y la Instrucción No. 2300/20
odas del Ministerio de C

itirán dar mayore

a tod iudadano
bién

prev
itar el depó
e fr quean

v

io
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Postales Públicos, en áreas urbanas y rurales en todo el 

rritorio nacional, con el objetivo de fac
ersonas natu les y jurídicas, depositar s

or idamente franqueada, sin necesid
zarse a distancias considerables.  

SEG NDO
lica en las z  todo el territorio nacional se 
rá en lugar os, de fácil acceso, de 

umeroso trá imiento urbanístico y 
demográfico,

ficinas públ imientos hospitalarios, comer-
iales e indu riales, así como en la parte exterior de las 
ficinas de c

coches correos del ferrocarril. Corresponde a la ECC ga-
rantizar la estética de los buzones, de forma tal que no 
afecte el ornato público. 

TERCERO:  La ubicación de los buzones en el área rural 
se determina previo estudio en cada territorio, atendiendo a 
los planes de desarrollo previstos para cada municipio. Te-
niendo en cuenta  al instalarse las facilidades para su depósi-
to y posterior recogida, debe priorizarse lugares de accesos 
públicos en general, como pueden ser tiendas mixtas, cen-
tros comerciales, paradas de ómnibus, agentes postales y 
centros comunitarios de la Empresa de Telecomunicaciones 
de Cuba, siempre que se tenga la anuencia del que presta el 
servicio. 

CUARTO:  Los buzones fijos corresponde instalarse de 
forma tal que no puedan ser trasladados de lugar, no así los 
móviles que puedan ser usados en las zonas rurales, los cuales 
deben reunir las condiciones de seguridad requeridas del 
lugar, garantizar el secreto e inviolabilidad de los envíos 
postales que en ellos se depositen, pues una vez que se en-
cuentre en el interior de este, es considerado como jurisdic-
ción postal, por consiguiente es responsabilidad de la ECC la 
protección de toda la correspondencia depositada en estos.  

QUINTO:  Corresponde a la ECC establecer itinerarios y 
horarios fijos, para la recogida de los buzones instalados en 
la vía pública a nivel nacional, así como informar al público 
a través de un plegable en la parte frontal de los buzones, 
donde se identifique, el nombre de la oficina de correos a 
que está adscrito, el código postal de dicha entidad y los 
días y horarios establecidos para su recogida. 

SEXTO:  El horario de recolección de la corresponden-
cia depositada en los buzones debe fijarse en función de los 
canjes programados que tenga el centro de clasificación u 
oficina de correos, de forma tal, que estos envíos puedan ser 
recogidos oficialmente como esté establecido.  

SÉPTIMO:  La ECC como entidad rectora de este servi-
cio habilitará el registro correspondiente para el control de 
la ubicación y determinación de la cantidad de buzones 
instalados en el área urbana y rural a nivel de todo el territo-
rio nacional.  

OCTAVO:  Solo pueden efectuarse modificaciones a los 
itinerarios y horarios establecidos, cuando surjan cambios 
de horario de los canjes, instalación de nuevos buzones, 
reubicación de otros, y modificaciones del tránsito, debien-
do tener la debida autorización del Subdirector de Opera-
ciones Territorial previa coordinación con el Vicepresidente 
de Operaciones de la ECC, exceptuándose solamente cuan-
do sea en casos de emergencia o por fuerza mayor. 

te ilitarle a todas las 
u correspondencia p ra

dinaria deb ad de despla-

U :  La instalación de los buzones en la vía pú-
b onas urbanas en
ha
n

es visibles, iluminad
nsito, zonas de crec

 próximo a edificaciones multifamiliares, 
icas, estableco

c st
o orreos, sucursales, agentes postales y en los 
NOVENO:  La ECC está obligada a realizar en las zonas 
 todos los días hábiles y p r los meno nco (5) días 
ana, una recogida a los buzones instal dos  en la vía 

ública en todo el territorio nacional, aso s 
rurales pueden preverse plazos diferentes de acuerdo a acce-

dad del correo a la zona en cuestión, salvo que surjan 
circunstancias excepcionales. Esta actividad pued
cutada por los colectores, carteros u personas a-
mente autorizadas para ello.  

dencia recogida de los bu-
zones por el colector o person gnada, sólo debe ser 
entregada en la oficina de correos o en el ce tro de clasifi-

ón, según corresponda. El incumplimiento de esta res-
ponsabilidad, conlleva la medida disciplinaria administrati-
va que corresponda, atendiendo a la gravedad de los hechos.   

UNDÉCIMO:  La ECC es la encargada de elaborar un 
Plan de Divulgación, que permita dar a conocer a todos los 
ciudadanos, la instalación de los buzones en la vía pública, y 
de actualizar el procedimiento para la recogida, control y 
supervisión de los buzones instalados en la vía pública, en 
un plazo de noventa (90) días a partir de la puesta en vigor 
de la presente Resolución.  

DUODÉCIMO:  La Agencia de Control y Supervisión es 
la encargada de controlar el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

DECIMOTERCERO:  Se derogan la Orden de Direc-
ción No. 19 con su Anexo de 21 de junio de 1967, la Ins-
tructiva No. 10 de fecha 14 de junio de 1971, la Instruc-
ción No. 2300/018 de fecha 15 de noviembre de 1979 y la 
Instrucción No. 2300/20 de fecha 18 de octubre de 1980, 
todas del Ministerio de Comunicaciones.  

COMUNIQUESE a los viceministros, al Presidente de la 
Empresa de Correos de Cuba, a las direcciones de Regula-
ciones y Normas, Auditoría, Atención a la Población  y la 
Agencia de Control y Supervisión del Ministerio de la In-
formática y Comunicaciones y a cuantas personas naturales 
y jurídicas deban conocerla. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

DADA en La Habana, a los 2 días del mes de agosto de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

urbanas
por sem
p

sibili

DÉCIMO:  Toda la correspon

caci

o s ci
a

 en el c de las zona

e ser eje-
otras debid

a desi
n

RESOLUCION No. 104/2010  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 

noviembre de 19 del Consejo de 
Mi

oder Popular, las entidades estatales, el 
sec

 Informática y 
las

o en vigor el Reglamento que orde-
na

NTO: Mediante la Resolución Ministerial 
No

rvi-
cio

n la señalización prevista por la 
Fe

TERCERO:  Los e ontener correspon-
dencia personal, mer os de los expresa-
me ido

es 
y R

vez 
apr es

a misma.  
SEXTO:  La Agencia de Control y Supervisión queda 

encargada de controlar el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

94, del Comité Ejecutivo 
nistros, faculta a los jefes de organismos de la Adminis-

tración Central del Estado; dictar, en el limite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, y en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del P

tor cooperativo, mixto, privado y la población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 

julio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece que el Ministerio de la

 Comunicaciones, es el organismo encargado de ordenar, 
regular y controlar los servicios informáticos, de telecomu-
nicaciones y postales, nacionales e internacionales y otros 
servicios afines en los límites del territorio nacional. 

POR CUANTO: El Decreto No. 3508 de fecha 21 de 
septiembre de 1965, pus

 y regula los Servicios de Correos, Giros Postales y Tele-
gráficos, tanto nacionales como Internacionales que rigen 
esta especialidad. 

POR CUANTO: La Federación de Radioaficionados de 
Cuba, FRC, es una asociación legalmente inscripta en el 
Registro de Asociaciones del Ministerio de Justicia, de carác-
ter social, de alcance nacional, cuyo órgano de  relaciones es 
el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.   

POR CUA
. 20 de fecha 29 de enero de 1988, se aprobaron las 

tarifas para el envío por parte de los Radioaficionados de 
Tarjetas QSL, resultando necesario actualizar la citada 
Resolución.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la tarifa preferencial de $0.80 cen-

tavos  para los sobres de carta cuyo peso no exceda los 250 
gramos, para el envío de Tarjetas QSL, impuestas en las 
Oficinas de Correos por los Radioaficionados, para el se

 nacional e internacional. 
SEGUNDO:  Esta tarifa preferencial sólo es aplicable a 

los envíos identificados co
deración de Radioaficionados de Cuba, FRC para sus 

miembros.   
nvíos no podrán c

cancías u otros objet
nte prohib s por el Decreto No. 3508 de fecha 21 de 

septiembre de 1965, ni exceder en su peso y dimensiones, 
conforme a lo establecido en las disposiciones que rigen la 
actividad de los servicios de la Empresa Correos de Cuba. 

CUARTO:  La Federación de Radioaficionados de Cuba, 
FRC, es la encargada de informar a las filiales provincial

a todos los adioaficionados del país a través de los Ra-
dioclubes municipales y especiales lo que por la presente se 
dispone. 

QUINTO:  La Empresa de Correos de Cuba una 
obada la pr ente Resolución, instruirá  en un término de 

treinta (30) días a todas sus Oficinas de Correos, para que se 
aplique lo dispuesto en l
SÉPTIMO:  Derogar la Resolución Ministerial No. 20 
de

 de la 
Em cio-
ne

tica y las Comunicaciones 
y a

 el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y l

PUBLIQUESE en la G e 
Cuba. 

 de 

 fecha 29 de enero de 1988.   
COMUNIQUESE a los viceministros, al Presidente de la 

Federación de Radioaficionados de Cuba, al Presidente
presa Correos de Cuba, a las direcciones de Regula

s y Normas, Economía, a la Agencia de Control y Super-
visión del Ministerio de la Informá

 cuantas personas naturales o jurídicas deban conocerla.  
ARCHIVESE

as Comunicaciones. 
aceta Oficial de la República d

DADA en La Habana, a los 2 días del mes de agosto
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
a lista de actividades para ejercer por cuenta 
pro

ue son 
co

R e s u e l v o :   

ifícil acceso.  

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION No. 27/2010 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designada para 
desempeñar el cargo de Ministra de Trabajo y Seguridad 
Social.  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 141 de 8 de sep-
tiembre de 1993, en su Artículo 1 encarga al entonces de-
nominado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, 
hoy Ministerio, la determinación de las actividades que 
podrán realizarse por cuenta propia, las regulaciones sobre 
quienes pueden ejercerlas, los requisitos para ello, el orde-
namiento y control de dichas actividades.  

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 9 de 11 de 
marzo de 2005 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
se aprobó l

pia, dentro de las cuales no está incluida la actividad de 
vendedor de producción agrícola en puntos de ventas o 
quioscos.  

POR CUANTO: En la actualidad se ha generalizado y 
se viene organizando la venta de productos agrícolas prove-
nientes de patios, traspatios y parcelas, así como de los que 
se acopian en lugares intrincados y de difícil acceso, q

mercializados por personas que concurren a puntos de 
ventas y quioscos, por lo que es necesario incorporar la 
actividad descrita en el POR CUANTO precedente y modi-
ficar el anexo de la precitada Resolución No. 9/05. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

PRIMERO:  Adicionar al Anexo 1 “Lista de Actividades 
que se aprueban para ejercer por cuenta propia” de la Reso-
lución No. 9 de 11 de marzo de 2005, del Ministro de Tra-
bajo y Seguridad Social, la actividad de vendedor de pro-
ducción agrícola en puntos de ventas o quioscos. 

SEGUNDO:  Esta figura se habilita para las personas que 
no tienen vínculo laboral, ni son beneficiarios de la seguri-
dad social y concurren a los puntos de ventas y quioscos 
para comercializar las producciones agrícolas que provienen 
de sus patios, traspatios y parcelas, así como las que acopian 
en lugares intrincados y de d
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Los trabajadores que ejercen esta actividad se controlan 
po

os trabajadores por cuenta propia que 
ejercen la actividad d ducción agrícola en 
pu ta

r las direcciones de Trabajo municipales. 
TERCERO:  L

e vendedor de pro
ntos de ven s o quioscos, serán sujetos de las regulacio-

nes sobre la seguridad social, tributarias u otras específicas, 
que se determinen. 

CUARTO:  Se faculta al Viceministro correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para dictar, en 
el marco de su competencia, las disposiciones legales reque- 
ridas para la implementación de lo que por la presente Reso-
lución se establ

nández 

ece.  
ARCHIVESE el original de la presente Resolución en la 

Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en La Habana, a los 20 días del mes de julio de 

2010. 
Margarita M. González Fer

Ministra de Trabajo y Seguridad Social 
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